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FORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 229/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE MARTÍNEZ DE LA TORRE, 
VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de Richard Torres Ramírez, delegado del municipio 
actor. 	S 

000486 

Documen 
Certificaci 
Nación. C 

I recibida el cuatro de enero del presente año en la Oficina de 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 

ste. 

Ciudad dé\Mxico, a nueve de enero, de dos mil diecisiete 

Agréguese al expedierite,/ para ' que surta efectos 1:s, el escrito de 

Richard Torres Ramírez, delegado ld'ei•''mun'icipi'o actor, personalidad que tiene 

reconocida en autos, mediantd el cua'l'reitera el •.. icilio designado en el 
•\.\ ,• 	 l) 

presente asunto; solicita se lee*i'dd"copia'.mple de :p: actuaciones que obren 

en autos:y se autorice a las persáñaáué'rnéncio a para recibirlas. 

Atehtó a lo soliáitadoen lo.que se,  refiere-. -,domicilio, deberá estarse a lo 

acordadoen proveído-de nueve de dicie bre de dos mil dieciséis; por otro lado, 

expídase a costa del prono,ente Ja GÇ1 imple referida y entréguese por 

•conducto  de las-  personas que seia) préviaconstah'cia:4úe por su recibo se 

agregue en autos. 
- 

Esto, con fundaméntoenelarticulo-278 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles', de 	ción supletoria, en términos del artículo 1 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados - 'sos Mexicanos2. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Poti 	 

Notifíquese.. 

I 	.H' 	ll./'\ 	I 	IJ, 
.actua con Ruben Jesus Lara9atron, )Secretario de la Seccion 

1 

ad de Controversias Constitucion. es 	de Acciones de Inconstituc 

Subsecretaría General de, 	se este Alto Tribunal, que da 

soo 

1 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto jur. cia pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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